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Diario  El Longino debe su nombre a un merecido 
homenaje al legendario Tren Longitudinal Norte que 

corrió entre Iquique y  La Calera desde 1929 hasta 1975 
fecha en que, por una nefasta decisión gubernamental, 

dejó de transportar a miles de chilenos.
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Teléfonos Emergencias Alto Hospicio
Ambulancia: 131
Bomberos: 132
Carabineros: 133
Rescate Marítimo: 137
Cuerpo de Bomberos de Santa Rosa de Huantajaya: 

57 2491517 / 57-2493025
Cuerpo de Bomberos de Alto Hospicio: 57 2499390
Aguas del Altiplano: 600 600 9900
Eliqsa: 600 600 2233
Emergencia Alto Hospicio: 57 2583050

El profesorado es visto hoy como un 
proveedor de servicios al cliente. Deja-
ron de ser considerados una autoridad 
respetada como el pilar de la formación 
cívica, intelectual y emocional de niñas, 
niños y jóvenes. Hoy, los profesores no 
solo enfrentan aulas sobrecargadas y 
sistemas curriculares rígidos, sino tam-
bién situaciones de violencia, falta de 
respeto y desamparo institucional.

En momentos en que el mundo tran-
sita por tensiones internacionales, 
marcadas por el cuestionable rol que 
pretende adoptar una de las grandes 
potencias del globo, Chile se encuen-
tra ante una oportunidad histórica que 
debe ser abordada con responsabili-
dad y visión de futuro. Nuestro país 
está llamado a ocupar una posición de 
liderazgo en un inminente nuevo ciclo 
económico internacional, cuyo único 
punto de consenso, parece ser la ne-
cesidad de avanzar hacia la sostenibi-
lidad y la transición energética. La re-
ciente COP28 reunió a casi 200 países 
que acordaron avanzar decididamente 
en el tránsito de combustibles fósiles 
hacia energías renovables. La Unión 
Europea, en tanto, profundiza su Pac-
to Verde como hoja de ruta normativa 
y financiera para alcanzar sus metas 
climáticas y productivas al 2030. En 
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El respeto a la autoridad parte en la educación

La nueva oportunidad de Tarapacá: 
minería, desarrollo y futuro

El Ministerio de Educación ha avanzado en 
algunas áreas, pero las directrices sobre con-
vivencia escolar y protección del profesorado 
son, en el mejor de los casos, débiles.

En Chile, existen mecanismos formales de 
protección —como la Ley 20.536 sobre Vio-
lencia Escolar, protocolos del Ministerio de 
Educación y la Superintendencia de Educa-
ción, e incluso herramientas legales en el 
Código Penal— pero en la práctica, son poco 
conocidos, aplicados de forma desigual y mu-
chas veces ignorados por los propios estable-
cimientos. Los docentes pueden dejar cons-
tancia de los hechos, exigir la activación de 
protocolos, y recurrir a instancias judiciales si 
hay amenazas o agresión física. Sin embargo, 
frecuentemente enfrentan falta de apoyo di-
rectivo, temor a represalias y procesos largos 
que terminan por disuadir cualquier intento 
de buscar justicia o protección efectiva.

En este contexto, se vuelve urgente restable-
cer el principio de autoridad en la escuela y 
en la sociedad. Pero no se trata de imponer 
el respeto a través del miedo o la sanción au-
tomática. Como enseñaba Paulo Freire, la au-
toridad verdadera se sustenta en el ejemplo, 
en la coherencia, en la capacidad de diálogo y 
en el compromiso ético con la comunidad. Es 
decir, una autoridad legítima es aquella que 
se ejerce con justicia, empatía y firmeza. Por 
su parte, Gabriela Mistral, premio Nobel de 
Literatura y maestra por vocación, en su “De-
cálogo del maestro”, lo expresó con claridad y 
belleza: “Ama. Si no puedes amar mucho, no 
enseñes a niños.”
El respeto al profesorado no puede depen-
der de la buena voluntad de algunos ni de 
la simpatía personal. Debe ser un principio 
estructurante del sistema educativo. No ha-
brá aprendizaje significativo ni mejora en los 
indicadores de calidad si no se garantiza un 

ambiente escolar seguro, respetuoso y cola-
borativo. Como lo demuestran investigacio-
nes de la Agencia de Calidad de la Educación y 
la neurociencia moderna, el clima emocional 
en el aula es uno de los principales predicto-
res del aprendizaje. Un entorno hostil, lleno 
de tensión y violencia, activa el estrés tóxico 
que bloquea la memoria y la capacidad de 
concentración.
Chile necesita recuperar el respeto por la figu-
ra docente no como un privilegio del gremio, 
sino como una condición indispensable para 
el desarrollo integral del país. Debemos dejar 
atrás la lógica mercantil que convierte a los 
estudiantes en clientes y a los profesores en 
empleados temerosos. La escuela no es una 
empresa. Es una comunidad de aprendizaje, 
un espacio donde se construye ciudadanía, 
se cultiva el pensamiento crítico y se prepara 
a las nuevas generaciones para una vida en 
sociedad.

paralelo, Estados Unidos ha destinado más 
de 303 mil millones de dólares en el último 
año al impulso de tecnologías limpias, mien-
tras la inversión global en transición energéti-
ca alcanzó los 2,1 billones de dólares en 2024.
Ante este escenario global en plena transfor-
mación, la Conferencia de las Naciones Uni-
das sobre Comercio y Desarrollo (UNCTAD) 
proyecta que la demanda por minerales esen-
ciales para la transición energética, como el 
litio y el cobre, se cuadruplicará de aquí al 
año 2030. Es precisamente en este punto 
donde Chile y su norte, se posiciona como 
un actor clave y adquiere un rol estratégico, 
gracias a la calidad de sus procesos mineros, 
la infraestructura productiva disponible y la 
solidez de su Estado.
Por estas razones nuestro país necesita do-
tarse de los resguardos, instrumentos y capa-
cidades necesarias para afrontar los desafíos 
de esta nueva etapa. Consciente de esto, el 
Gobierno del Presidente Gabriel Boric ha im-
pulsado políticas públicas orientadas a for-
talecer nuestra capacidad de inserción en el 
núcleo de la producción global. 
Son políticas que buscan robustecer la es-
tructura del Estado para fomentar una mayor 
y mejor participación en los procesos produc-
tivos estratégicos, por ejemplo, agilizando la 
tramitación de permisos sin comprometer 
los estándares de protección ambiental, y a 
la vez aprovechar ese impulso y traducirlo en 
mayores y mejores garantías sociales, am-
pliando el acceso y la calidad de los servicios 
que el Estado entrega a las y los ciudadanos. 
La Estrategia Nacional del Litio representa 
con claridad esa doble vocación: desarrollo 
productivo y justicia social.

En mi labor como Seremi, he tenido la res-
ponsabilidad de liderar su implementación a 
nivel regional, con la convicción de que el ver-
dadero desarrollo de Chile pasa por gestionar 
de manera eficiente sus recursos más valio-
sos. El litio no es un mineral cualquiera: sin 
él, la transición energética global enfrenta un 
riesgo real y serio. Tarapacá debe prepararse, 
tenemos el deber de conducir el crecimiento 
minero de nuestra región para traducirlo en 
más oportunidades para nuestras familias.
En este camino de implementar la Estrategia, 
al conversar con trabajadores, con vecinos y 
vecinas, o al compartir algunas palabras en 
actividades públicas, suelo recordar dos ver-
dades, una que sabemos y otra que intuimos. 
La que sabemos es que, al hablar de minería, 
hablamos del brazo productivo más fuerte de 
nuestro país. La que intuimos es que debe-
mos aprender a utilizar ese brazo de manera 
hábil, con más inteligencia, visión de futuro y 
responsabilidad.
Nos puede gustar más o menos, pero hoy mi-
nería y Estado no pueden entenderse de ma-
nera separada; deben dialogar permanente-
mente, construir alianzas, alcanzar acuerdos 
e impulsar innovaciones conjuntas, como lo 
ha hecho CODELCO y el sector privado.
Gracias a esta visión, hoy las municipalidades 
y los gobiernos regionales cuentan con más 
recursos, producto de otra herramienta im-
portantísima implementada por este gobier-
no: el royalty minero, mecanismo que rede-
fine de manera profunda la relación entre la 
minería y los territorios. Para dimensionar su 
impacto, un dato concreto: la región de Tara-
pacá hoy cuenta con más de 13.000 millones 
de pesos adicionales, es decir recursos que 

hasta hace poco simplemente no existían.
Entonces, ya no hablamos solamente de una 
riqueza que se genera y no vuelve, sino de 
una riqueza que retorna a los territorios. Es-
tos nuevos recursos provenientes del royalty, 
1.350 millones dólares, permitirán fortalecer 
los servicios públicos, mejorar la infraestruc-
tura urbana y rural, y elevar la calidad de vida 
en nuestras ciudades y pueblos. En Tarapacá, 
este flujo de recursos abre la posibilidad con-
creta de materializar proyectos largamente 
anhelados en ámbitos tan fundamentales 
como la seguridad, la salud, la educación, el 
transporte y la vivienda.
Una mirada de futuro es una oportunidad 
presente porque es la antesala de los desa-
fíos de mediano y largo plazo que ya comien-
zan a perfilarse en nuestra región. Tarapacá 
se encuentra en el umbral de un nuevo ciclo 
de expansión minera, impulsado por proyec-
tos que, en la próxima década, requerirán la 
incorporación de, aproximadamente, 20.000 
trabajadores y trabajadoras en distintos nive-
les de especialización. 
Preparar a Tarapacá para este escenario im-
plica asumir una tarea regional urgente: for-
talecer la formación técnica y profesional, 
promover la inclusión de mujeres y jóvenes 
en la industria, coordinar alianzas público-
privadas y anticipar las nuevas demandas so-
ciales y productivas que empiezan a emerger. 
La magnitud de los desafíos que enfrentamos 
(económicos, sociales y territoriales) exige 
comprender en profundidad el vínculo con 
la minería, pero también gestionar con res-
ponsabilidad lo que nuestra región aporta y 
demanda en este ámbito estratégico.
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